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NORMAS Y CONDICIONES AL INGRESO

El personal de la CT:

· Actuará siempre con la finalidad de promover la rehabilitación, la autonomia y la reinserción social del paciente, de proteger su vida, y promover su salud y bienestar.

· Respetará la confidencialidad de la información clínica, personal, familiar o de cualquier otro tipo contenida en la historia clínica del paciente.

· Respetará los derechos constitucionales de los pacientes, su privacidad, intimidad y seguridad.

· Atenderá las demandas y necesidades de cuidados de los usuarios de acuerdo al Programa Terapeutico establecido individualmente.

El usuario de la CT:

· Respetará las normas generales del servicio, en cuanto a horarios, uso de espacios, equipamientos y mobiliario.

· Acordará con el equipo las condiciones de administración de su economía personal mientras dure el ingreso.

· Participará en las actividades planificadas, relacionadas con su proceso terapeútico/rehabilitador.

· Se abstendrá de mantener relaciones sexuales dentro de la CT.

· No fumará en los dormitorios ni en los espacios restringidos al mismo.

· Respetará los objetos de propiedad de los demás.

· Se abstendrá de consumir drogas, bebidas alcohólicas, o cualquier otra sustancia no autorizada dentro del centro.

· No se permite el uso de telefono del servicio por parte de los pacientes.

Los familiares del usuario:

· Colaborarán en el programa establecido en la medida de sus posibilidades.

· Respetarán los horarios establecidos, las pautas de visitas y llamadas telefónicas establecidas.

· Se abstendrán de traer alimentos, drogas, bebidas alcohólicas, fármacos no prescritos y otras sustancias no autorizadas.

· Se abstendrán de entrar en la zona residencial sin autorización.

· Aportarán los recursos necesarios y la documentación que se precise.

HORARIOS:

Llamadas telefónicas:

Laborables:  de 14 a 17 y de 17 a 20 h.

Sabados, Domingos y Festivos:  

De 11 a 13 y de 14 a 20 h.

Programa de Administración económica:   

Todos los días, de 10,30 a 11,30 y de 17,30 a 18 h.

De salidas:

Laborables: 

11 a 13,30;  14,30 a 16; de 18 a 20 h.

Sab, Dom  y Festivos: 

11 a 13,30; 14,30 a 16 h.

17 a 20,30; 21,30 a 23 h.

De comidas:

Desayuno:
de 
9 a 
9,50 horas*

Almuerzo:
de 
13,30 a 13,50 horas*

Merienda, de 17 a 17,20 horas*

Cena, de 20,30 a 20,50 horas*

-----------------------------

COMUNIDAD TERAPEUTICA

“SAN MIGUEL”

c/. SAN MIGUEL, 10

11403 – JEREZ FRA.

CADIZ

Tf y Fax  956331359
� EMBED MSPhotoEd.3  ���





� EMBED MS_ClipArt_Gallery  ���








[image: image3.png]


[image: image4.wmf]_1021115004.bin

_1029838052

